
REPUBLICA DE CHILE 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

SECRETARIA GENERAL 
DIRECCION JURIDICA 

 
 
 

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ASISTENCIAL DOCENTE ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE Y EL 
HOSPITAL LUIS CALVO MACKENNA. 

 
 

SANTIAGO,  
 
 
VISTOS: DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio de 

Educación; Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado; la Ley N° 19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que 
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; Decreto N° 136 de 2022, del 
Ministerio de Educación que dispone el nombramiento del Rector de la Universidad de 
Santiago de Chile; las resoluciones exentas 6 y 7 de 2019, ambas de la Contraloría General de 
la República. 

 
 

CONSIDERANDO:  
 
 
1. Que, con fecha 29 de noviembre de 2022, se 

suscribió un Convenio de Colaboración Asistencial-Docente entre Universidad de Santiago de 
Chile y Hospital Luis Calvo Mackenna. 

 
2. Que, el objeto del convenio es establecer las 

bases de cooperación, coordinación e interacción entre la Universidad y el Hospital para el 
desarrollo de las actividades vinculadas a las prácticas curriculares y profesionales, de las 
carreras impartidas por la Facultad de Ciencias Médicas. 

 
3. Que, por medio de Memorándum N° 6816 del año 

2023, se ha requerido la confección de la resolución universitaria que apruebe el convenio 
institucionalmente. 

 
RESUELVO: 

 
1. APRUÉBASE el “Convenio de Colaboración 

Asistencial-Docente entre Universidad de Santiago de Chile y Hospital Luis Calvo Mackenna” 
suscrito con fecha 29 de noviembre de 2022, el que se anexa a continuación entendiéndose 
parte de la presente resolución: 

13/04/2023 - 1871



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. IMPÚTASE los ingresos percibidos y los gastos, 
al amparo del convenio al Centro de costos 83 Ítem (Facultad de Ciencias Médicas) del 
presupuesto vigente. 

 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 
totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner 
“Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, para dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su 
Reglamento.  

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 
 

DR. RODRIGO VIDAL ROJAS, RECTOR. 

Lo que transcribo a usted para su 
conocimiento. 
Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

                                                           FRANCISCO ZAMBRANO MEZA 
                                                           SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

FLA/CSH/LMM 

Distribución: 

1. Rectoría.  

1. Contraloría Universitaria 

1. Secretaría General  

1. Dirección Jurídica. 

1.- Unidad de Probidad y Transparencia. 

1. Unidad de Partes, informaciones y archivo. 

MEMO STD 6816/2023 
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